
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-895 
PROCESO: MEDIDA DE PROTECCIÓN N° 1039-2021 (arresto) 
                
 

 De acuerdo con lo ordenado en auto adiado 8 de mayo de 2022, por la 
comisaría de origen, este Despacho hace las siguientes apreciaciones: 
 
 El artículo 4 de la Ley 575 de 2000 prevé las sanciones que habrá lugar a 
imponer cuando acontezca el incumplimiento de una medida de protección, siendo 
la Comisaría la facultada y la encargada de adoptar dichas medidas una vez 
agotado el trámite incidental. 
 
 En ese orden de ideas, se tiene que será la Comisaría quien debe ordenar la 
conversión en arresto, notificando debidamente al incidentado, con el fin de que 
pueda interponer el recurso de reposición, para luego de conformidad al artículo 11 
ibidem, este Juzgado pueda impartir la orden de arresto.  
  
 Por lo anterior, este Despacho dispone: 
 
 DEVOLVER las diligencias de la referencia a la Comisaría de Familia de 
origen para que proceda a emitir la orden de conversión respectiva y efectué la 
comunicación, con el fin de no violar el derecho de densa del incidentado. 
 

Cumplido lo anterior, sírvase remitir nuevamente las diligencias para 
proceder de conformidad. 
 
 CÚMPLASE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
CJ 
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